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No. de BITACORA ' OFICIO No. DGGIMARJ'I 0/
OQ/AH-0856/02/16 002124

Autorizacién para la importacién de pIaguicIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los arficulos 135 fracOn IV, 153 fraccic'm W de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Amblente; 1, 2 fraccién I, 3 IracciOn II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Maten'a de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Ceflificados de Exponacién de PIaguIcidas. Nuln'emes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificaclén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI
para a! Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. FertilizanIes y Sustancias T0xicas y el Acuerdo que establece Ia clasIficacIén y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exponaclén esté sujeta a reguIacIén por pane de la Secre’taria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de Imponacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL
THOR QUIMICOS DE MEXICO, SA. DE C.V.
KM. 182 CARR. MEX—QUERETARO
PEDRO ESCOBEDO ,
OR 76700, PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO ARTEAGA
Teléfono 4482752200; Fax 4482752209
Correo-e: thor.mexico@thor.com
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VIGENCIA FINAL
04/03/2017

NOMBRE COMERCIAL
MIT/CIT I Mit /Cit — Standard Analytical Standard MIT/CIT
NOMBRE ,GIUIMICO / IUPAC
2-METIL-4LISOTIAZOLIN-3-ONA (MIT) Y 5-CLORO-2-METIL-4-lSOTIAZOLIN-3-ONA (CIT)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E§TADO FISICO

IV 55965—84-9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
1.50
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
0 4 LITROS o 412 I KILO 3808.94.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABILIDAD)
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA
PRODUCE EL PRODUCTO
DEU , DEU

ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO _-
TOLUCA, ESTADODE MEXICO
VERACRUZ‘, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDIDIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223 001. Anahuac, C.P 1‘I320 Del Miguel Hidalgo
Ciudad de México Tel. 01 (55) 5490 0900 www semamat.gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacion no exIme al autorizado del cumplImiento de otras oigaciones oontenidas en leyes, reglamentos o cuauIer otro
Instrumento Iegai apIIcable en Ia materIa.

II. Esta autorizacién, podra' ser revocada por Ia autoridad competente aI IncumpIImIento de aiguna de 133 condicionantes establecidas en Ia
presents, o bIen por la vIoIacién de cuauIer disposicién legal aplicable en la materia, sin perqcIo de la reparacién deI dafio derivado de la
responsabIIIdad ambientai que en su caso pudIera originarse asi como de las sanciones civiles o penaIes que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en Ios articuios 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambientai y 153
fracén VII y VIII de Ia Ley GeneraI de Equilibrio Ecolégioo y Ia Proteccién aI Ambiente.

III En caso de ocurrir un derrame IaItracion, descarga o vertIdo deI materiaI peIIgroso autorizado en la presente debera avIsar de
Inmediato a Ia ProcUradurIa Fedér‘al de Protéccién aI Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como IIevar a cabo Ias
acciones contenIdas en SILI Programa de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes

Informative:
Para Ia expedicio’n de la presente autorizacién se recibié como requisito prevIo eI permiso de COFEPRIS nI‘Imero 163301 121 D0015.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas PaImeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientai.~ Presente.
LIc. Miguel Angel Espinosa Luna, CoordinadOr de Asesores de la SGPA.— Presente
KarIa Isabei Acosta ResendI, DIrecIora Generai de Inspeccic’m Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos RodrIguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de PIantas en Operacién Gubernamentai.— Presente.


